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Señora
YULIETH VANESA FORERO CRUZ
Aprendiz Financiera
SOFTLANDCOLOMBIA SAS
Cédula o Nit: 800090963
Correo electrónico: jhoyosa@bu.com.co

Asunto:    Respuesta a derecho de petición con radicado N° 202510069974 del 28 de 
febrero de 2025

Cordial saludo señora Yulieth Vanesa:

Acorde a lo solicitado en el oficio de la referencia, en el sentido que solicita información 
de la normatividad, se le indica lo siguiente:

La Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Hacienda de acuerdo a la competencia 
reglada en el artículo 6 del Acuerdo 093 de 2023, procede a darle respuesta a la petición 
de la referencia, así:

Normas Generales 

A continuación, relacionamos la normativa aplicable a  los impuestos territoriales en  
Jurisdicción del Distrito de Medellín, la cual puede ser descargada en el siguiente Link:

https://www.medellin.gov.co/es/secretaria-de-hacienda/normatividad-tributaria/

 Estatuto Tributario Distrital Acuerdo 093 de 2023,  “Por medio del cual se expide la 
normativa sustantiva aplicable a los tributos vigentes en el Distrito de Medellín”. 
https://www.medellin.gov.co/es/wp-content/uploads/2024/01/ACUERDO-093-2023-
GACETA.pdf

 Decreto 0350 de 2018 “Por medio del cual se modifica, actualiza y compila el régimen 
procedimental en materia tributaria para el Distrito de Medellín”.

 Decreto 1249 del 29 de diciembre de 2021 “ Por medio del cual se modifica el Decreto 
350 de 2018”

 Decreto 161 del 16 de febrero del 2022, por medio del cual se modifica el decreto 
1249 del 29 de diciembre del 2021, modificando el decreto 350 del 2018.

 Decreto 619 de 2023, por medio del cual se sustituye el capitulo lll del Titulo I del 
Decreto 0350 de 2018.
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 Res 202450013185 de 2024 “por la cual se realiza el nombramiento, 
desnombramiento y compilación de los agentes de retención de Industria y Comercio 
en el Distrito de Medellín”

 Resolución 202450097410 donde se establece tarifa para autorretenciones 
practicadas en 2025.

 Res  202450097016  de 2024 “por la cual se realiza el nombramiento, 
desnombramiento y compilación de los agentes de autorretención de Iindustria y 
Comercio en el distrito de medellín”

 Resolución N°202450094907 del 12 de diciembre de 2024, "Por la cual se establece 
el Calendario Tributario del Distrito de Medellín para la vigencia 2024¨.

 Resolución N° 202450090045 del 20 de noviembre de 2024, " Por la cual se establece 
el grupo de obligados a suministrar información tributaria a la Subsecretaría de 
Ingresos del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por el 
año gravable 2024, se señala el contenido y las características técnicas para la 
presentación y se fijan plazos para la entrega." 

https://www.medellin.gov.co/es/secretaria-de-hacienda/portal-tributario/informacion-
exogena/

 Resolución 202350101209 de 2023 “Por medio de la cual se establece el porcentaje 
de la tarifa aplicable a la Autorretención del Impuesto de Industria y Comercio en el 
Distrito de Medellín para el periodo 2024¨; pendiente por actualizar se estará 
publicando en la pagina web secretaria-de-hacienda/normatividad-tributaria/

 Decreto 032 del 2025 - Descuento por pronto pago “Por medio del cual se establece 
el descuento por pronto pago por concepto del impuesto predial unificado dirante la 
vigencia 2025”

Impuesto de industria y comercio, avisos y tableros:

 Conoce, declara y paga tus impuestos de industria, comercio y avisos desde cualquier 
lugar, el cual puede ingresar al siguiente enlace 
https://www.medellin.gov.co/es/secretaria-de-hacienda/portal-tributario/

RIT:

Inscripción para contribuyente nuevo:
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Se comparte el enlace para formulario de inscripción: 
www.medellin.gov.co/registrorit

Se encuentra habilitado el portal de actualizaciones en línea de Industria y Comercio - 
ICA, en el cual usted podrá hacer la modificación correspondiente al registro de 
información tributaria RIT, en cuanto a direcciones, teléfono, y correo electrónico en el 
siguiente link www.medellin.gov.co/cancelacionrit  

Si requiere actualizar los datos de representante legal, cambio de razón social o 
cancelación deberá diligenciar el formato RIT diseñado para ello, el cual debe estar 
debidamente  firmado por el representante legal o en su defecto por el apoderado 
acreditado por la empresa. (Aquí podrá descargar el formulario Rit) 
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin/acceso-actualizacion-
contribuyente
 y presentar la solicitud en las oficinas del Centro Administrativo Distrital La Alpujarra, 
Servicios Tributarios Primer Piso – Contiguo al Concejo de Medellín, calle 44 N° 52-165 
o ingresando a las taquillas virtuales donde un servidor lo orientara en el siguiente link: 
distritodemedellinvirtual.sistemasentry.com.co/VisionWeb

Así mismo, se debe anexar el Certificado de Existencia y Representación Legal 
actualizado y el registro mercantil (datos establecimiento). Si la solicitud la realiza un 
tercero deberá anexar el poder respectivo de autorización.

 Formularios para el cumplimiento de obligaciones formales.

Con respecto a los formularios establecidos para el cumplimiento de obligaciones en el 
Distrito de Medellín, se informa que la Resolución 31277 de 2018, modificada 
parcialmente por la Resolución 1630 de febrero de 2018, prescribe de manera clara los 
formularios para todos y cada uno de los tributos declarativos, así como los documentos 
anexos que deberán acompañar la presentación de los mismos ante la Administración 
Tributaria Distrital. (Revisar anexos de la Resolución 31277 de 2018) 

Link para descargar Formularios:

https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=contenido/779-Portal-
Tributario---Formatos 

- Presentación Declaración En línea:

 Formulario declare y pague industria y comercio.
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://43f
691acd4cf0f5ac26d151b14fd6088 
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 Formulario Declaración retenedores de Industria y comercio.
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://f4b
376dd86f7a0dd7f263ceb45b76215 

 Formulario Declaración autorretenedores.
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://978
6a2b85d62a05b795f0afea6125cb5 

Los mecanismos establecidos para el pago de la obligación sustancial son:

Por medio del pago del  Documento de cobro expedido de manera periódica por la 
administración tributaria que se realiza en las entidades bancarias autorizadas, en el 
respaldo del documento podrá consultar las Entidades Bancarias que reciben el recaudo 
de los tributos Distritales.

El documento de cobro se envía de manera periódica a la dirección informada por el 
contribuyente física y/o electrónica, sin perjuicio de las excepciones establecidas en el 
Calendario Tributario, se advierte que todos los pagos se aceptan utilizando como 
referencia el documento de cobro con código de barras. 

Datos Bancarios

Se informa que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín no 
recauda sus tributos a través de transferencia bancaria, éste se realiza a través de 
documento de cobro con código de barras, para que las entidades financieras puedan 
capturar la información de la obligación de manera adecuada. Los medios habilitados 
para el recaudo son:

 
 Presencial: Bancolombia, Davivienda, Banco de Bogotá, Colpatria, Banco BBVA, 
Banco de Occidente, Banco Sudameris, Confiar, Cotrafa, Cooperativa Financiera CFA, 
Cooperativa JFK y Banco AVVILLAS.

 Corresponsales Bancarios: Bancolombia, Puntored y Punto de pago.

Por medios electrónicos a través de la página web del Distrito, desde los siguientes 
enlaces:
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin/boton-paga-facil
https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin/acceso-boton-pagos
https://www.medellin.gov.co/es/pago-de-impuestos-alcaldia-de-medellin/
Realizando el registro previo en dicha plataforma, o por la opción botón paga fácil, 
digitando el número de identificación y número de factura a cancelar (ésta opción no 
requiere autenticación)
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 A través del Whatsapp Alcaldía de Medellín - 3016044444

 Cheque de gerencia, a nombre del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín o Distrito de Medellín, advirtiendo que sí este es devuelto por 
la entidad financiera, se generará una sanción del 20% sobre el valor del cheque.  Se 
aclara que el pago en cheque NO se puede realizar en Bancolombia.

Canales de comunicación

A la fecha se le remite información vigente, lo relativo a la vigencia 2025 la Subsecretaria 
de Ingresos hara las publicaciones oportunas en el portarl tributario; por lo tanto le 
recomendamos estar consultando dichas paginas.

Presencial: Alcaldía de Medellín Oficina de Servicios Tributarios  
Telefónica: Línea única de atención Secretaria de Hacienda 6043228069
Web:           https://distritodemedellinvirtual.sistemasentry.com.co/VisionWeb

En el Distrito de Medellín  existen unos canales autorizados para solicitar información o 
aclaraciones, que pueden ser de forma presencial, vía Telefónica o a través de la página 
web, como se muestra a continuación: 

Igualmente está habilitado el servicio de Taquillas Virtuales para que un asesor lo oriente, 
a través del siguiente 
link https://distritodemedellinvirtual.sistemasentry.com.co/VisionWeb

Cordialmente,

FREY CONDE PAYAN
LIDER DE PROYECTO
Proyecto: Liliana Patricia Saldarriaga Urán
Profesional Universitaria, Jurídica de Ingresos
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